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Ley sindical y sindicato
más representativo
en España 1

Antonio Baylos

1. Fasesde formación
del ordenamiento

sindical español

sbien conocidoqueel franquismodu-
ró demasiado.La última de las dicta-
durasdel occidenteeuropeose apagó

en 1975,y la periodizaciónhistóricadatadel «día
después»dela muertefísica del Jefedel Estado.
El camino hacia la normalizacióndemocrática
atraviesados fases: la primera es la de «salida»
del franquismo,conocidacomo «transiciónpolí-
tica» (1975-1978),la segundaarrancadel naci-
miento formal del sistemademocrático,en di-
ciembrede 1978, fechade la Constituciónespa-
ñola. En ella es clásicoreferirsea un periodode
«continuidad»,hasta1982. y. a partir de ésta ya
mítica fecha, un segundoperiodo de «cambio»,
adjetivadosocialista,quesehallamarcadopor la
legislaciónemanadatras la primera victoria del
PSOEen las eleccionesde 1982y sucesivas.

Tal periodizaciónpuederesultarútil parades-
cribir los procesosde formacióndel ordenamien-
to sindical españolcaracterizadostanto por una
remoción de lo “viejo» como por la activación
del ordenamientoconstitucional. Desde luego
queen estareconstrucciónse utilizan a vecesvie-
jos materialesy. sobretodo, se trabajaapresura-
damente.intentandorecuperarel tiempo perdi-
do, a pesarde quea la vezexistela concienciade
que se estánproduciendoen Europa cambios
fundamentalesque ponenen cnsís.entre otras
cosas, la forma-sindicato.O quizá justamente
por ello.

El casoes que la creacióndel ordenamiento
sindical sedesgranaen vanasfasesque van des-
de la legalizaciónde los sindicatosa la aproba-
ción de la Constitución,y desdela primera for-
mulación de la representatividadsindical en el
EstatutodelosTrabajadoresde 1980a la consoli-
dación de la institucionalizaciónsindical en la
Ley Sindicalde 1985.Veamosmásdecercaestos
recorridos.
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2. Un modelo
de representación

de interesespor construir

CCC e

osprimerospasossehallan marcados
por el arrumbamientode la estructura
«sindical» franquista,es decir, por la

disolucióndel autodenominado«sindicatoverti-
cal» en el quese incluíanobligatoriamenteobre-
ros, empleadosy empresarios,y que constituía
una hipertrofiadapara-administraciónpública,
burocrática,represivae ineficaz. Su desmantela-
mientocomportaquesu importantepatrimonio,
productotanto de las confiscacionesinmediata-
menteposterioresa la GuerraCivil, como de las
exaccionese inversionesrealizadasdurantesus
cuarentaañosdeexistencia,seconfíaa la titula-
ridad estatal, en esperade una solucióndefini-
tiva. A la vez,la ley sindical de 1977 —Ley deAc-
ción Sindical— procedea declararla legalidad
delas organizacionessindicalesen el marcoclá-
sico de las asociacionesde derechoprivado,sin
quesucontenidose alejedemasiadodel previsto
enel Convenion.0 87 dela OrganizaciónInterna-
cional del Trabajo.

Lo caracteristicode la fasede la transiciónpo-
lítica es quela acción depromocióny de apoyo
legislativosecanalizahacialas representaciones
unitariasde los trabajadoresen la empresa,los
comitésde empresa,con la finalidad de incenti-
var una acción sindical lato sensuenlos lugares
de trabajo. Este verdaderoy peculiar «sindica-
lismo paraleloespañol»(Romagnoli, 1981), que
posibilitabala representaciónde todoslos traba-
jadoresde la empresao del centrodetrabajo,ha-
bíajugado un papeldecisivoen el tardofranquis-
mo desdeel puntode vistade la extensiónde la
conflictividad e incluso del de la teorizacióndel
«movimiento» obrero alternativo. Concebido
comoorganismode representaciónunitaria,se le
reconoceel poderdenegociacióncolectivafrente
al empleador,así como importantesprerrogati-
vasy capacidadprocesal,a la vezquesearticula-
ban unaseriede garantíasde tutela antisindical
queprotegíana los miembrosde los Comitésen
cuantotales,no en razónde su pertenenciaa al-
gún sindicato. Pero lo que resultaun dato esen-
cial en la construccióndel ordenamientosindical
españoles que para la formación de estosorga-
nismossc escogeun sistemaelectoral universal
entrelos trabajadoresde las empresas,quienes

participan en las eleccionesa los Comités,vo-
tando los candidatosa los mismos, frecuente-
menteincluidosen las listaspresentadaspor las
diversasorganizacionessindicales.

El articulo 7 de la Constituciónespañolade
1978,privilegia al sujetosindical y hacedeél uno
de los pilaresdel sistemasocial y económico.La
norma define el contenidode los intereses«eco-
nómicosy sociales»quelos sindicatosrepresen-
tan, prescribiendoa su vez que su estructuray
funcionamientointerno deben ser «democráti-
cos».El Estadosometeasí a los sindicatosa las
formasya lasresponsabilidadesconstitucionales
y exigesu legitimidad democrática.

Este rol central de la organizaciónsindical se
acompañadel reconocimientoy la declaración
de diversosderechossubjetivos:derechodeliber-
tad sindical, derechode huelga —que, sin em-
bargo, no se confía en monopolio al sindicato,
sino quese basaen la titularidad individual del
mismo—y derechode negociacióncolectiva,que
se atribuyea los «representantesde los trabaja-
dores»y no concretamentea los sindicatos,con
el fin de incluir en él el podercontractualde los
organismosempresarialesde representaciónuní-
tana.

Es en estemomentoen el queahora el pro-
blemade la representatividaden el ordenamien-
to español.¿Cómoconstruir un sindicato ade-
cuadoa la función diseñadaen la Constitución?
¿Cómoseleccionarlo?El cuadrogeneralno hacia
abrigar grandesesperanzas,puesto que era ine-
xistenteunaprácticaorganizativade los sindica-
tos delostrabajadores,habituadosa la clandesti-
nidad y a expresarse,teóricamente,perotambién
organizativamente,como «movimiento».El de-
bate internode algunade las que se perfilaban
comoprincipalesopcionessindicalesen España
permiteseguirlas dificultadesy contradicciones
de la adaptacióna la nuevasituaciónnormativa
y social.Porotra parte,la presenciade los sindi-
catosno era uniformeen losdiversossectoresde
la producciónni en los diversosterritorios del
Estado,ni resultabafácil predecirel pesoreal de
lasprincipalesopcionesde defensade los intere-
sesde los trabajadores,habidacuentaademásde
que,trasla legalizacióndelos sindicatosen abril
de 1977, la situaciónsecaracterizabapor unaex-
plosiónde siglas, un acentuadoy dispersoplura-
lismo sindical de tendenciascentrilugas.En ese
contextoresultabamuy difícil encontrara priori
el sindicatoque encajaraen el modelo constitu-
cional.
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Y sin demasiadosproblemasseacabópor en-
contrar un criterio de construcciónde la repre-
sentatividaden los resultadoselectoralesparalos
miembrosde los Comitésde Empresa.Como in-
dicadorsencillo,claro,objetivo y razonable(Val-
dés,1988),la audienciaelectoralpermitía medir
el distintopesoquelasdiversasopcionessindica-
les teníanen el nuevosistemade relacioneslabo-
ralescreadopor la Constitución.Y fue acogido
con benevolenciaporpartede todoslos interesa-
dos, quizá con el entusiasmodel neófito por el
voto y los mecanismosrepresentativosde carác-
ter electoral.

3. La creaciónde la
representatividadsindical

a travésde una negociación
colectiva sólida

e estaforma, el primer planteamiento
dela representatividadsindicalsepías-
ma,dos añosdespuésde la promulga-

ción dela Constitución,en el EstatutodelosTra-
bajadoresde 1980. En el título III de estaLeyhay
ya un modelopromocionalcolectivonítidamente
establecido.El propósitodel Estatutoes el prefi-
gurar un instrumentonegocialfuerte, dotadode
eficacia normativay general,erga omnes, que re-
gulara las relacionesde trabajoasegurandolas
exigenciasde previsibilidad y de calculabilidad
de losprocesosproductivosprovistode la solidez
y seguridadqueestetipo de normajurídica satis-
face.Resultabaobvio queparaestafinalidad era
escasamentefuncional un sistemabasadosobre
la represcntacíónvoluntaria o asocíativapura
(Rusciano,1989).

La Ley pretendefortalecera la vez tantoal sin-
dicato como a las representacionesunitariasen
la empresamediantela utilización, justamente,
del conveniocolectivo de eficacia general.Hay
en estemodelounacierta división de roles,nun-
caexplicitadasinembargo,segúnla cual la nego-
ciación colectiva de empresaseconfía al sujeto
representativounitario, esdecir, a los Comitésde
Empresa,mientras que la negociacióncolectiva
en los nivelessuperioresa ésta,normalmenteso-
bre la basede la ramade produccióno de indus-
tria, escompetenciadel sindicato.

Peroestopresuponetanto un procesode selec-
ción de lospartners socialescomo unaprefigura-

ción dela nociónde la representatividadsobrela
basedel criterio electoralqueno sepuedeconside-
rar separadamentedel principio de mayoría. Así,
el sistemalegal prevé un sueloelectoraldel 10%
del número total de miembros de Comités de
Empresao delegadosde personalelegidoscomo
condición para participar en las negociaciones
dela unidadde contrataciónescogidacomoám-
bito del conveniocolectivo. Se exige ademásun
principio de doble mayoria: los sindicatospre-
sentesen la comisiónnegociadoradebenrepre-
sentaral menosa la mitad másunodelos miem-
bros de los organismos unitarios de empresa
comprendidosen el ámbito del convenio,y las
decisionesendichacomisiónnegociadoradeben
adoptarse,paraqueseanválidas,con la mayoria
(cualificada) del 60% de los miembros de la re-
presentaciónsindical.

Deestamaneralossindicatosposeenun poder
contractualquesecorrespondecon cl pesode su
representatividad.A cambioobtienenel poderde
determinarlas condicionesde trabajocon efica-
cia generalinclusopara los trabajadoresno afi-
liados. Con ello el Estatutode los Trabajadores
viene a suponeruna recepciónnormativade lo
quesehabíaafirmadocomorealidaden la confi-
guración del mapa sindical: una situación de
duopolio a nivel estatalcompartidopor CCOO.
y UGT en competenciaentre ambascentrales
por obtenerla primacíaen laseleccionesaComi-
tés de Empresa.Peroal regularla representativi-
dad y el podernormativo de estossindicatosa
medida de la correlaciónde fuerzasvigente,se
induce como electoel fortalecimientoy consoli-
dación dela hegemoníade ambasconfederacio-
nes sindicales.Las cifras lo expresancon clari-
dad: en 1978,estosdossindicatosrepresentanen
suconjunto el 60% dc los trabajadores~en 1986.
obtienenel 76% de los votos de éstos 2

Perola búsquedadela eficaciaergaomnes—la
~<seduc&ón»de estaforma de reforzamientode
la negociacióncolectiva—se pasa,pocoapoco,a
la búsquedade la noción de la mayorrepresenta-
tividad sindical como elementoclaveparala go-
bernabilidaddel sistemaderelacioneslaborales.

En efecto,se van perfilandociertosfenómenos
de centralizaciónnegocialy denegociaciónlegis-
lativa a través de acuerdos-marcofirmados en
principio sólocon uno de lospar¡ners sindicales
(1979-1980);después,tras el fallido golpe de es-
tadodel 23 de febrerode 1981. y en cierta forma
como refundacióndel sistemademocrático,con
la totalidadde las organizacionesmásreplesen-
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tativassindicalesy empresariales.a travésde los
acuerdostripartitosen lo quees parteel Estado.
Así, el Acuerdo Nacional sobre el Empleo de
1981, fina malla de intercambiosen el cual, al
reconocimientoinstitucional del sindicato por
partedel Estado,seunela asunciónde funciones
másvastasy complejaspor el sindicato,especial-
menteen lo queserefierea la concertaciónde las
formasflexibles de trabajo.

A continuación,el Tribunal Constitucionales-
pañol,en estrecharelación decolaboracióncon
estos procesospolíticos,pone en pie su «cierta
idea de cultura industrial» (Romagnoli, 1989a).
Extrayendorasgoscentralesen la conformación
delos procesosde concertaciónsocial y de parti-
cipación institucional,el salto a unateorización
del papely la funciónde los sindicatosen el sis-
temade relacioneslaboralesse realizacon natu-
ralidad, peroaudazmente.Los sindicatos—dice
el Tribunal Constitucional—se van alejandode
su función tradicional de mera defensade sus
afiliados,a través de los esquemasdel apodera-
mientovoluntario del derechoprivado,y se con-
viertencadadíamásenrepresentantesinstitucio-
nalesdelos interesesgeneralesdela totalidadde
los trabajadores(Casas,1988). Se preparabaasí
el terrenoa una nuevaintervenciónlegál.

4. El modelopromocional
colectivoen la LOLS

y el triunfo de la mayor
representatividad

~*

en efecto,elcambiosocialistaintroduce
un nuevo modelo promocional colec-
tivo, peroestavezno ya a travésdel re-

forzamientodcl instrumentode la negociación
colectiva,sino mediantela promocióndirectadel
sujetosindical en cuantotal, y especialmente,del
sujetosindical más representativo.La consolida-
ción de la institucionalizaciónsindical será el
productode la Ley Orgánicade Libertad Sindi-
cal.

El acrósticode la Ley (LOLS) implica unade-
clinacióndcsuspalabrasen femenino.Y, cierta-
mente,la Ley semuestraacogedoray protectora
de los sindicatoscomo una madre,quizá como
una mujer enamorada.

En la Ley seconfigurala mayorrepresentativi-
dad como una «singularposición jurídica»,que

se gradúaen dos tipos, la mayor rcpresentativi-
dada nivel estataly la «simple»o «menor» re-
presentatividad.

La mayorrepresentatividada nivel estatalvie-
nedeterminadapor la audienciaelectoralcifrada
en el 10% de los miembroselegidosde los Comi-
tés de Empresao dc los organismosanálogosen
la Administración Pública, las Juntasde Perso-
nal, en el conjuntodel territorio nacional.Existe
tambiénun móduloparafijar la mayorrepresen-
tatividad a nivel de ComunidadAutónoma,que
seestableceen un 15%,y queplanteauna proble-
máticaespecíficarespectoa la diferentesensibili-
dad normativa y recepciónlegal del fenómeno
autonómicoen generaly del sindicalismonacio-
nalistaenparticularen relación con la construc-
ción de las reglasqueconstituyenel ordenamien-
to sindical español.Pero la discusiónde estete-
ma, derivadode la estructuraterritorial del Es-
tadoespañolcomoEstadode lasAutonomías,no
se va a abordaraquíparano entorpecerla linca-
lidad dela exposición.

Una vez traspasadoel umbral del 10%, todas
las organizaciones(federaciones,uniones,etc.)
que lormanpartedel sindicatomás representa-
tivo sufrenunatransfiguracióny adquierenesta
cualidad.Es decirquelasConfederacionessindi-
calesqueresultenmás representativasen el con-
junto del Estadoespafiol,transmitena todassus
estructurasestacualidad,con independenciadc
quesehayaalcanzadoentodosy cadaunode tos
sectoresproductivos cl porcentajemínimo del
10%. Este hecho transustanciadorsc denomina
en la Ley «irradiación»de la mayor representati-
vidad, viene desdearriba hacia abajo,y, desde
luego,consisteenuna representatividadpordefi-
nición no ganada,de tipo «parasitaria»(Romag-
noIi. 1989b).

La «simple» o «menor» representatividades
una noción, por el contrario,que contemplaa
aquellossindicatosqueobtenganen un ámbito
funcionalo territorialespecíficoal menosel 10%
de miembroselegidosde Comitésu organismos
análogosen la Administración pública, sin que
estén federadoso adheridosa algunode los sin-
dicatos más representativosa nivel estatalo de
comunidadautónoma.Porestaya alcanzanre-
presentatividad—y los poderesnormativosy de
participación queesta noción conlíeva—ciertas
opcionessindicales«profesionales»en el sector
terciario público, u otras ideológicamentenacio-
nalistas en Comunidadesautónomas,que no
hanobtenidoelseorepreceptivodel 15%. Sirveasí
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comoun cinturón de proteccióno válvula de se-
guridadqueimpidela monopolizaciónde lospo-
deres institucionalespor los sindicatosmás re-
presentativosa nivel estatal, diversificando los
sujetossindicalesquegozande tal «singularpo-
sición».

El statusde la mayorrepresentatividadse ex-
presaen la atribuciónlegal de fuertespoderes:la
negociacióncolectivacon fuerzade ley y eficacia
erga omnes~ disociadade la vertientepuramente
asociativa;la negociacióncolectivao «participa-
ción en la determinaciónde las condicionesde
empleo»en la Administración Pública para los
funcionariospúblicos; la facultad de promover
eleccionespara los organismosrepresentativos
en las empresasy presentarcandidaturasa los
mismos;la participaciónen los sistemasvolunta-
rios de solucióndeconflictosdetrabajoy, en fin,
la cesióndeusodc bienespúblicoscomolocales.
sedes,etc.,en proporción al score electoralobte-
nido. Prerrogativasde tos sindicatosmás repre-
sentativosa nivel estatal y de comunidadautó-
noma solamenteson la participacióninstitucio-
nal en las decisionesgeneralesqueafectana los
interesesde los trabajadores,la consultaporpar-
te de los poderespúblicosen materiade fijación
del salario mínimo, jornada de trabajo, etc.. y,
por último, la concertaciónsocial,seabajo la for-
ma de acuerdosmareobilateralesentre asocia-
cionesempresarialesy sindicatos,o con arregloa
acuerdostriangularesentreel Gobierno,la patro-
nal, y los sindicatosmásrepresentativos.

Peroesto no es todo. La Ley sepreocupatam-
bién de esponsorizaral sindicatoen los lugares
de trabajo. La LOLS regulapor primera vez la
acciónsindical en la empresa,creandolas repre-
sentacionessindicalesen la empresa,llamadas
seccionessindicales,órganosde representación
de los trabajadoresafiliados a los sindicatosac-
tuanteso con implantaciónen las unidadesde
producción,e instituyendola figura del delegado
sindical en las empresasde más de 250 trabaja-
dores,la quese dota de diversasgarantíasy fun-
ciones.

En estepunto,parecepertinentehacerdospre-
cisiones.Se reconocea lasseccionessindicalesli-
gadasa los sindicatosrepresentativosel derecho
a la negociacióncolectivaen competenciacon el
podernormativo atribuido a los organismosde
representaciónunitariaen la empresa.Al mismo
tiempo, estos organismos«generales»resultan
sindicalizadosal máximo, a travésde un cuasi-
monopolio sindical en el procesode elecciónde

susmiembros.El resultadoes la desvalorización
del Comitéde Empresay de susfuncionescomo
organismoautónomode representaciónde inte-
reses,quese conviertetendencialmenteen mero
colegioelectoral,medidorde la representatividad
sindical.

La LOLS abre también nuevos espaciosa la
acciónsindical,al extendersu ámbitoa la Admi-
nistraciónPública. El objetivo prometido en la
Ley se desarrollaen junio de 1987 medianteun
texto legal que se ocupa,segúnrezasu título, de
los órganosde representación,la determinación
de las condicionesde trabajoy la participación
del personalal servicio de las administraciones
públicas (Ley 9/1987,de 12 de junio). En ella se
fijan las reglasde la «negociacióncolectiva»de
los funcionanospúblicos, reglas siempre más
concertativasque negocialesen sentidotécnico.
La negociaciónseconfia con exclusividada los
sindicatosmás representativosdel sector,y esta
representatividadesdefinida siempreatravésdel
mecanismoelectoral,el sufragioa las Juntasdc
Personal,organismosanálogosa los queoperan
en el sectorprivado,peroquecarecende lospo-
deres normativoscon los quese hallandotados
los Comitésde Empresa~.

Porúltimo, la LOLS prevétambiénla «norma-
lización» del pasado,sin quesin embargocon-
cedaninguna relevanciajurídica a la existencia
sindical antifranquista.Mediantela Ley 4/1986,
de 8 dc enero,sobreel «patnmoníosindical», se
afirma la titularidaddel Estadosobreel patrimo-
nio del llamadosindicatovertical franquista,pre-
viéndosecesionesde uso de bienes—y subven-
ciones—a todos los sindicatosen proporciónal
score electoralobtenidoenla actualidad,no men-
cionandoen absolutoa los sindicatosqueopera-
ban duranteel franquismoen régimende clan-
destinidad.Aquella existenciasindical no tiene
relevanciapara la atribución de porcionesdel
patrimoniodela OrganizaciónSindicalEspaño-
la, ni paraun trato diferenciadoen las cesiones
deusodebienes.Sin embargo,encuantoal patri-
monio «histórico»,es decir,el constituidopor to-
doslos bienesconfiscadosa lossindicatosde tra-
bajadoresen 1939—el añodela victoria, después
de los tres triunfalesde guerracivil—, se prevé
una indemnizaciónde resarcimientopara los
sindicatosqueexistíanantesdela finalización de
la guerray quefueron declaradosfuera de la ley
con la implantaciónel NuevoOrdenfranquista:
la central socialistaUGT y la anarquistaCNT.
La diferentevaloracióndel resareímtentoy las
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dificultadesinherentesa la continuidadhistórica
dealgunade estasorganizaciones,sontemasque
interesanpoco en este lugar ~.

Ante tales pruebasde protección,el sindicato
no podíasino sentirseorgulloso. Quizápor ello
el sindicatoinstitucionalizadovive conalegriala
nuevaedadde oro de laconcertaciónsocialenla
que,precisamente.el objeto serála legislaciónde
la flexibilidad (Casas,Baylos, Escudero,1987).
Pero siemprehay un Cain y un Abel. Por ello el
AcuerdoEconómicoy Social(AES) fue firmado,
en su intrincadafrondosidad,por la asociación
empresarialCEOE, el Gobiernosocialista y tan
sólo el sindicatoUGT (1985-1986).

5. Algunasvaloraciones
sobrela institucionalización

del sindicato

uízá sea ahorael momentode hacer
unavaloraciónsobreel problemade la
representatividadsindical en~ España.

El nuestroes un ordenamientofundadosobrela
mayor representatividad.Los otros sindicatos
cuentanrealmentepoco,si no superanel porcen-
taje del 10% requerido.El poderde los sindicatos
no representativosse reduce,en suma,a una le-
gítima pretensiónde concurrirparala obtención
de estacualificación; son como pretendientesal
trono ocupadopor familiaresde otra dinastía.

El sindicato más representativorepresenta
«institucionalmente»el interésgeneralde los tra-
bajadores,de la fuerzade trabajoglobal. Porde-
finición sehacecargodel interésdetoda la colec-
tividad, más allá del grupode susafiliados.Por
esoel criterio de selecciónoperamedianteel su-
fragio universalentretrabajadores,excluidostan
sólo aquellosempleadosen las empresasde me-
nos de seis trabajadores‘. La semejanzacon los
criteriosde la representaciónpolítica resultaevi-
dente, hastaen el tiempo del mandato:cuatro
años.

La mayor representatividadseexpresaen una
gamade poderesquesonconcedidospor la ley y
que empujanal sindicatoa desempeñarfuncio-
nes de representacióngeneral,en un marco de
descentralizacióndel poderestatal.En todaslas
funciones,salvo en materiade huelga.Este es el
único territorio dondeseenfrentanpoderestatal
y sindical sin quesehayaproducidola estataliza-

ción negociadadel derechosindical, El Estado
continúaadministrandopor sí mismo el conflic-
to. especialmenteen el sectorde losserviciospú-
blicosesenciales,a travésdel instrumentode los
decretosde imposición de servicios mínimos y
sin quese reconozcaespacioni efectoslegalesa
la autorregulaciónsindical del derechode huel-
ga. Es decir, que en el ordenamientoespañol,la
noción de la mayor representatividadestá dis-
ociadade la función de autotutelaconflictual.

La mayorrepresentatividadtienesu sedeenun
club, peroque no es,como en el casoitaliano, el
lugardel sindicalismounificadoni el de lasgran-
des soldadurasorgánicas(Romagnoli, 1988). Es
un clubselectivo,dedos miembros,quedebenes-
taren competenciaentreellos. Porquela noción
dela mayor representatividadsehallaconstruida
sobreel fenómenodela división sindical y presu-
poneunaactividadconcurrencialentrelos sindi-
catosque serávaloradaen los resultadoselecto-
ralesde cadacuatroaños.En cuantonoción le-
gislativa, resultaserun instrumentode selección
de interlocutoresy dedescentralizacióny delega-
ción del poderestatal;pero constituyea la vez la
expresiónde unarelación fácticay política entre
el sindicalismoconfederaly el conjunto de los
trabajadoresen su globalidad.

Quizá por ello se vienen utilizando última-
menteotroscriteriosquerompenen cierta forma
la monovalenciadeesteconstructumlegal.

El primero, y fundamental,satisfacelas ext-
genciasde los procesosde negociaciónlegisla-
tiva. En la negociaciónde las materiascentrales
de la planificación económicaes preciso,como
condición paraserpartner, suscribirel proyecto
político de gobiernoquesubyacea dichaplanifi-
cación. Lo ha dejado dicho nuestro Tribunal
Constitucional:en los procesosde concertación
socialhaberobtenidola calidaddesindicatomás
representativono significa quese tengaderecho
a un «trato uniforme»por partedel poderpolí-
tico 6

Otro consisteen el debilitamientodel paradig-
ma normativo colectivo —el convenio colectivo
erga omne«~ estatutario—mediantela negocia-
ción colectivaextraestatutar~-, de eficacia perso-
nal limitada, queseconvw te en un métodotanto
para afirmar un poderde negociaciónsindical
minoritario como paraevitar el principio de ma-
yoría requeridopor el Estatutode los Trabajado-
res respectodel convenio colectivo en él regu-
lado. El convenio extraestatutariotiene, desde
luego.eficaciapersonallimitada, peroes tenden-
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cialmentegeneralizablea travésde cláusulasde
adhesiónindividual de cada trabajadora peti-
ción del empleador.

En lo que respectaa la determinaciónde las
condicionesdeempleoparalos funcionariospú-
blicos, la Administraciónmantienesu libertaden
la fijación de las opcionesgenerales,aunquesc
inserteun procesode contractualizaciónde cier-
tos segmentosde decisionessobredichascondi-
cionesde empleocon los sindicatosmás repre-
sentativos.Sin embargo,no se requiereun princi-
pio de mayoríasparala validezy eficaciade los
acuerdosalcanzados,sinoque,de formatautoló-
gica,bastacon la sola y efectivaconclusióndel
mtsmoentreAdministracióny cualquierade los
sindicatosrepresentativosdel sector

Estas tendenciasdifuminan la construcción
«fuerte»de la mayorrepresentatividad.Existen
ademásalgunaspropuestasdoctrinalesqueque-
rrían suavizarlos rasgos«duros»del modelo o
que,incluso,pretenderianacabarcon la audien-
cia electoralcomo mecanismode determinación
de la mayor representatividadsindical. Pero el
enfoqueno deberiaserel de perseveraren la cri-
sisdel criteriodeselecciónde interlocutores,ni el
de afirmar la (presunta) incompatibilidad del
modelo con situacionesduraderasy establesde
unidad de acción sindical,sino el de reflexionar
sobreel hechodequela mayorrepresentatividad
sehalla funcionalizadaa una lógica heterónoma
de gobierno,en cuantodesempeñaun rol subal-
temo de meroaval y delegitimación de opciones
decididasen otra parte,debiéndosesiempresal-
vaguardaruna libertad absolutade los poderes
públicos.O, en fin, por plantearel problemaa la
inversa,sedeberiaanalizarsi, entanto que fuer-
tementeinstitucionalizado,el sindicato más re-
presentativono tiene,en la práctica,ningúncon-
trol sobrelos procesosquerigen la economíay la
sociedad.

Justoéstaes la lección por extraerde las últi-
masexperienciasdela concertaciónfracasadaen
1988,queculminó en la huelgageneraldel 14 de
diciembre.y desu posteriorandadura.Los sindi-
catosmás representativostuvieronque recurrira
la huelga,a fin dedemostrarcon ello queel Es-
tadono puedeapartarlesdesufunciónde regular
los interesesde los trabajadores.Con estaactitud
lo quese estásignificandoes que la delegación
de poderespúblicosque conlíeva la noción de
mayor representativídadcomporta la exigencia
dequeno sevacíedecontenidola eficaciade una
acción política y reformistade los sujetossindi-

cales.No esningúnsecretoa estasalturasel veri-
ficar quela utilizaciónen tal sentidodela repre-
sentatividadno fue aceptado.Porel contrario,el
poderpúblico dio marchaatrásy fue a buscarla
legitimaciónde susdecisionesmedianteun entu-
siastaredescubrimientodela exclusivasoberanía
del parlamento,negandocualquiercondiciona-
mientode lo social a su libertadde acción.

Seha roto puesel hechizoquesosteniala con-
certación,el diálogo socialconstructivo,el enten-
dimientoen unavisión comúndeprogresoparti-
cipada por Gobierno,empresariadoy sindicato.
Se abreahorasin embargounadinámicaen los
procesossociales que habráque seguiratenta-
mente, tanto más cuanto que las últimas pro-
puestassindicales,encuadradasen la unidad de
acción, presentanla novedadde ofrecerun mo-
delo de concertaciónpluridireccional,queno re-
quiereun instrumentounitarioy centralqueaco-
ja los resultadosde la negociación,sino quesus
contenidospuedendesgranarseatravésdeacuer-
dos parcialescon diferentescentrosde imputa-
ción normativay dc consenso,y quedesdeluego
no se subordinaa la aceptaciónde un proyecto
político y social definido desdeel exterior de la
acción reivindicativadel sindicalismo.

Y dentrode esanecesidaddeobservaciónaten-
ta,un lugarprioritario lo ocupael seguimientodc
la evolucióndela mayorrepresentatividadenEs-
paña,desdehacepoco y repentinamentecriti-
cadasin piedadcomo un regalocostosodel que
lossindicatosno hansabidoservirse.Resultalla-
mativo que entre nosotrosse venga insistente-
mentehablandode «nuevasreglas»del ordena-
mientosindical,peroen un sentidoradicalmente
distintodecomo sehablaenItalia, esdecir,en la
direccióndedesarrollarloscriteriosy las tenden-
cias que debilitan o destruyenla representativi-
dadsindical tal como ha sicloconstruidaen este
decenio.

Poresolos sindicatoshoy podríandirigir a los
poderespúblicoslos mismosreprochesquenues-
tro poetaGarcilasodirigía a su amadanapoli-
tana:

«Sospecharé que mc pusistes
en tantos bienes porque descastes
yerme morir entre memorias tristes.»

Y si es cierto que nuncaes hermosocontem-
plar comomuereel afectoentrememoriastristes,
tampocoresultaagradableanunciartal destinoa
la representatividadde lossindicatosenestepaís.
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NOTAS

Este texto constituye la versión española de la Conícrencia cele-
brada en la Facultad de Derecho dc la Universidaddc Nápoles cl 20
de febrero de 1989. a iniciativa del Departamento de Relaciones de tra-
bajo y Reiaciones Industriales, cuyo texto en italiano ha sido publi-
cado en la Revisla Lavoro e Diritto, hin. 3julio 1989. Durante su reali-
zación, el autor disfruté dc una Ausda de Movilidad de Personal In-

vestigador. Estancia> de Profesores Universitarios españoles en cen-
tros de investigación extranjeros, i988-1989 en la Universidad de Bolo-
nia. El contenido apenas ha sido modificado, salvo pequeñas aclara-
clones al mismo que hacen referencia a los acontecimientos sindicales
de los últimos seis meses.

La C5 dc ccooobtuvss, en 1978. el 34.5% de los miembros de Co-
mités y Delegados elegidos: en 1980. el 311.87%: en 191<2 el 3340% y. en
1986. el 34.54%. Por su panela UGT, partió, en 1978. del 21.7%y en las
elecciones posteriores obtuvo los siguientes porcentajes: 29.28%.
36.71%, 40,92%.

En las elecciones a Juntas de Personal de la Administración Pú-
blica que se desarrollaron en 1987. resultaron como sindicatos más re-
presentativos las dos centrales sindicales que gozaban de esta condi-
etón a nivel estatal y una confederación de corte profesional, la Confe-
deración sindical Independiente de Funcionarios (CSiF). orientada
poilticamense a la derecha. Los resultados finales de las mismas otor-
garon a CSíl

5 el 24.95% de los representantes elegidos, a CCOO. El
24.22%.ya UGT el 23,07%. Existen también otros sindicatos de sector,
especialmente en la sanidad, quc obtuvieron el carácter de representa-
tivos, como la que agrupa a Médicos y XIS (CEM5XF5E). Un mayor
desarrollo de estos datos, en Paiomeque. 1989.

Como es sabido. ci proceso de «normalización» del patrimonio
histórico sufrió una serie de vicisitudes derivadas del hecho de la valo-
ración diferente de los bienes confiscados a UGT ya CNT por el go-
bierno, En visperas de las elecciones a miembros de comités de Em-
presa de 1986. se entregó a la UGT. en concepto de <patrimonio histé-
rico», la cantidad de 4.124 millones de pesetas. mientras que a la CNT
la indemnización se cifró en 240 millones de pesetas, no hechos efecti-
vos además basta que no se sustanciara el pleito de escisión de este
stndicato. Contra el acto del Gobierno que otorgaba esta cantidad a la
UGT interpuso demanda CCOO. por entender que se trataba de un
seto discriminatorio y antisindical, más los tiempos posteriores de ant-
dad de acción con la UGT la hicieron desistir de la demanda en abril
de 1989. En cuanto a la escisión entre el grupo histórics> de la CNl1 y el
renovador de la misma (Congreso de Valencia), la STS de 7 de abril de
1989 habrús de dar al sector histórico de la Cont?deración la denomi-
nación y representación del anarcosindicalismo. La facción perdedora
decidirla, en abril de 1989. adoptar una nueva denominación. Confe-
deración General del Trabajo, y dejar en manos de CNIVAJT los dere-
chos sobre el patrimonio sindical histórico. Vid. Baylos. 1988: Palome-
que. 1989.

Elio al margen dc las criticas a las disluncionalidades del sistema
electoral «sindical>, español, que son nuchas y bien fundadas. Vid,
Vázquez. i989.

STC 39/1986, de 31 de marzo. vid. Casas. Baylos. 1986.
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